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BULA DE LA CRUZADA. 

Cuantas veces en niedio de esa indiferen
cia tan general hacia todo lo bueno que por 
desgracia tanto lia cundido en este suelo 
clásico de la religión, contemplamos esa 
muchedumbre de almas fieles que con un 
espíritu verdaderamente religioso se diri
gen al templo del Señor para ofrecerle el 
homenaje dé sus corazones, los mas tier
nos y consoladores afectos inundan nues
tro corazón, y nos vemos como impulsados j 
á esc lamar: alégrate, España; en vano la 
impiedad ha pretendido sufocar tu religión; 
en vano con un empeño estraordinario y re
curriendo á las armas de la ilustración se 
jactó prematuramente la moderna íilosof/a 
de haber obtenido su triunfo pocos años 
hace; en vano invocando el prestigio de la 
inteligencia se creyó haber destruido lo que 
es superioi 'á nuestros alcances. N o , la Es
paña no ha 'muer to á í a fe,-las.promesas 
Ijechas en favor de ella van cumpliéndose. 
^lirad sino ése numeroso pueblo que s e di
rige hoy al templó santo : ¿no veis como.el 

TOiMO. í . -

/ rico y el pobre , el sabio y el ignorante , el 
joven y el anciano , confundidos todos en
tran á la iglesia Catedral para tributar gra
cias al Eterno por los beneficios que con 
mano pródiga derrama sobre nosotros el 
sucesor de S. Pedro ? ¡Ah! ellos compren
den los bienes que produce la religión , v 
muéstranse agradecidos. 

Persuadidos empero que algunos de 
nuestros lectores no conocen todíi la impor
tancia de las gracias concedidas á los fieles 
comprendidos en los dominios de ia Espa
ña , por medio de ia BuJa Apostóhca que , 
hoy se publicará en aquel templo augusto , 
vamos á decirles algo de lo que es esta Bu
la y de los bienes que nos trae. 

Sí atendemos al norhhre, llámase Bu/a, 
que propiamente significa el sello redon
do que viene colgado de las ietras apostóli
cas , y por eso se toma comunmente por 
las mismas letras apostólicas , autenticadas 
con dicho sello: y se añade de.¿a Cruzada, 
porque con ti ene-gracias semejantes á aquer 
llíis que Urbano TÍ é Inocencio ÍII concedie
ron, á -los que ahslados bajo el estandarte 
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de la Cruz emprendieron la restauración de 
aquella tierra teñida con la sangre de nues
tra redención. ¿Y cuál es el origen de esta 
Bula? ¿Cuál es el fin, por que se conceile? \ 
¿ Q u é privilegios nos franquea? Resolva
mos en pocas palabras estas cuestiones. 

L a sabia economía de aquel Dios que , 
en frase del Apóstol, es rico en miseri— 
cordias , confió á la Iglesia un tesoro in
agotable que se compone de los méritos in
finitos del Hombre-Dios, de los de la Vir
gen Santísima y d é l o s San tos ; y la Iglesia 
los distribuye á los fieles para sostener su 
flaqueza y suplir su debilidad. En virtud de 
este poder concedido á la Iglesia , 
rio V I I , Pascual 11 , Eugenio I I I y 
rio Y l l l derramaron gracias espirituales á 
favor de los que emprendían la conquista d e 
Jerúsalen , privilegios que ampliaron los 
Concilios de Clcrmont y de Roma á los 
que no pudiendo concurrir con su persona 
á esta guerra contribuyesen con sus limos
nas . Como la España vióse obligada á 
luchar contra los herejes é infieles , por 
eso los Sumos Pontífices estendieron aque
llas gracias á nuestro reino á cuantos auxi
liasen en aquella lucha gloriosa. Estas gra
cias de siglo en siglo se lian aumentado ; 
ellas llenan los huecos de nuestra peniten
c i a , suplen lo que falta á nueslro fervor, 
sostienen á los pecadores en el cu; so de 
SH penitencia, aumentan el mérito de 
los justos. El origen, pues , de donde des
ciende la Bula es la autoridad de la Igle
sia ; y su fin la defensa de la fe centra los 
enemigos que la persiguen y su propaga
ción. 

No nos es posible ni siquiera insinuar 
todos los privilegios y gracias que se nos 
dispensan en esta Bula. ISos contentaremos 
con decir que por beneficio suyo puede 
aplicarnos el confesor una indulgencia ple-
nar iaenvida y otra en m u e r t e ; y (pie visi
tando la iglesia y los altares en los dias que 
la misma Bula previene, podemos ganar á 
favor de nuestras almas ó de las del Purga

torio , si compadecidos de sus penas se las 
aplicamos, mas de noventa indulgencias 
plenarias; cuyo beneficio se percibe dupli
cado s i , como se puede , se toman dos 
sumarios y se duplican las diligencias. De 
la misma Bula se deriva el inefable favor 
de poder ser absueltos de censuras y p e 
cados reservados á S u Santidad y á los 
Sres. Obispos, esceptuando la herejía mista: 
ella nos proporciona la conmutación de vo
tos y juramentos ; nos concede el privilegio 
de poder celebrar, oír misa y recibir sa
cramentos , escepto el comulgar en la Pas
cua , en las i<>lesias y oratorios domésti
cos aun en tiempo de entredicho: nos dis
pensa el comer ladicinios en la Cuaresma 
y otros ayunos , como también el uso de 
carnes saludables en los dias de abstinencia, 
precediendo el consejo del médico espiri
tual y temporal. 

Reílexione un poco sobre estos privile
gios todo español , y vea si es prudencia 
carecer de ellos por no dar una pequeña 
l imosna; vea si puede corresponder á la 
amabilidad de la Madre común , toda e m 
peñada en dejarnos llano y espedito el ca
mino del cielo, pagando nuestras deudas 
con su propio tesoro. El incrédulo, el filó
sofo, los que se pican de ilustrados se 
sonríen al oírnos hablar de estos privi le
gios concedidos p o r u ñ a l imosna; .¿y por
qué , dirán , no se conceden estas gracias 
sin limosna alguna? ¿á qué se aplica tanto 
dinero? ¿Y porqué, les diremos noso t ros , 
deben concederse tantas gracias , tantos 
privilegios sin exigir de l hombre alguna 
limosna? S i , como dice uno de los mas 
célebres apologistas de la Re l ig ión , en la 
casa de Dios todo hombre nace soldado y 
siempre debe estar con las armas en la 
mano ; ¿por qué los que no podían defender 
la fe con las armas 
con alguna l imosna, 
los privilegios que se concediau 
esponian sus vidas por la Religión? ¿Jlallais 
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gastáis mucho mas en teatros , en diver
siones frivolas, y tal vez en placeres ilíci
tos? Pero ¿y á qué se aplican estas limos
nas? Se aplican á íines muy dignos de 
nuestra, atención y respeto. Empero deje
mos al hereje, al apóstata , al filósofo libre 
y mal hallado con las máximas sagradas de 
la Iglesia ; el pá rvulo del Evangelio, el ca
tólico humilde, el que cierra el oido á la 
novedad , á vista de tantas gracias como nos 
concede la Bula no podrá menos de escla
mar : ¡Bendito sea el Dios de las misericor
dias ! ¡Bendita sea su amable Esposa y Ma
dre nuestra la Iglesia que se digna conso
larnos con tantos beneficios! — fí. B. 

DE 18JH). 
Aunque la concesión del año 

novación de las dé los años anteriores 

147 
es una re-

vamos 

En atención á la analogía que con la fes
tividad eclesiástica de este dia guardan los 
siguientes párrafos que hemos leido en la 
Revista Católica^ creemos muy á propósito 
su versión en nuestras columnas , por el 
interés que ha de ofrecer á sus lectores. 

Un gran acto de benignidad y beoevclencia 
apostólica hemos visto emanado de la Santa 
Sede en favor de sus amados hijos los españo
les. Hablamos de la prorogacion de la santa 
Bula. Años hacia que ó por la íncerlidumhre 
con que se miraba la cuestión de sucesión, ó 
por las disidencias que existían entre el Go
bierno español y la Santa Sede sobre cuestio
nes eclesiásticas, estas prórogas se hacían por 
un plazo muy breve , de uno ó dos años á lo 
mas; y el mismo Pío IX en los pocos años que 
lleva de pontííicado había entendido ya en es
te asunto haciendo una próroga de dos años. 
Mas ahora en fecha de 11 de mayo de lí>i9 
la Santidad de Pió JX se ha dignado prorogar 
esta gracia por espacio de DOCE AÑOS. Esta'dife
rencia prueba que el Pontífice habrá visto- en el 
fiobierno ó en las cosas de España cierta dis
posición que no veía en los años anteriores. Lo 
f^onsíderamos , pues,.como un triunfo, y por.j 
<íllo felicitamos al Gobierno que ha sabido con-
•Jucir las cosas á tales términos que el Santo 
l̂ adre haya mirado con tanta benevolencia á 
-̂ JM. la reina , á quien van dirigidas las le-

ti"as aposlólicas, y á sus subditos los españo-
Ĵ ŝ L'ü cuyo benelicio redunda aquella gracia. 

gracias á fin de que puedan tenerlas bien pre
sentes nuestros lectores. 

1.* Concede á los que tomaren la santa 
Bula una indulgencia píenariá en la misma 
forma que la ganaban «los que iban á la re-
«cuperacion de la Tierra Santa ,. y que se acps-
«tumbra conceder en el año del jubileo,» con 
la condición de que couh'esen y conmlguen 
dentro del ano que tomaren la J3ula. 

2. ' Concede la facultad de celebrar ó man
dar celebrar el santo sacrificio y los oficios di
vinos en cualesquiera iglesias ú oratorios pri
vados , aun en tiempo de entredicho, así co
mo recibir los santos sacramentos en dichas 
iglesias ú oratorios , y enterrar con moderada 
pompa los cuerpos de los fíeles durante dicho 
tiempo. 

3.° Concede el uso de huevos , lacticinios y 
carnes, con el consejo de ambos médicos , exi
giéndolo la necesidad, ó la débil salud del 
cuerpo, ú otra cualquiera causa, en todos los 
días en que estuviere prohibido usailos; pero 
debiéndose en lo demás observar la ley del 
ayuno. De esta gracia quedan escepluados, en 
lo que toca al tiempo de cuaresma, todos los 
eclesiásticos regulares y presbíteros seculares 
que no llegaren á la edad de 60 años. 

i.° Concede qiiince años y otras tantas 
cuarentenas de indulgencia á los que ayuna
ren voluntariamente en dias que no fuese de 
precepto , ó practicaren otra obra piadosa pres
crita por el párroco ó confesor , en caso de 
tener impedimento para el ayuno. 

5.* Concede las mismas indulgencias que se 
ganan en cada uno de los dias de h>s estacio
nes de la ciudad de Roma, á los que en cual
quiera otro punto visitaron cinco iglesias ó al
tares, ó en su defecto cinco veces un mismo 
altar : así como tambren que las mencionadas 
indulgencias puedan. apHcarse á manera de su
fragio por los difuntos en ciertos y determina
dos dias del año que allí se espresan. 

6.° Concede que en virtud de esta Bufa 
puedan los que la tomaren ser absuclíos dos 
veces , una en vida y otra en el arlícu/o de la 
muerte » de cualesquiera pecados y censuras 
reservadas á los ordinarios, y aun á la Silla 
apostólica , á escepcíon del crimen de herejía; 
y con respecto a los eclesiásticos, dé las-cea-
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suras de que habla la Consliiucion Sacramfí7i -
tum Pcenitentim. Concede además la conmuta 
ción de cualesquiera votos , menos del de u l 
t r a m a r , de castidad y de religión 

7.* Permite que cada uno de los üele.s pue
d a tomar dos de los reíeridos sumarios dando 
doble l imosna, y que cu este caso puedan 
gozar dos veces las gracias espresadas en esta 
ü u l a . 

8.° Faculta al Comisario para dispensar de 
ciei'tas irregularidades y revalidar lostitulos.de 
ciertos beneíicios admitidos bajo irregularidad , 
componiendo sobre los frutos que injustamente 
hubieren percibido. 

í)." Faculta al mismo Comisario pava dar á 
la. personas nobles ó de calidad permiso para 
celfc'^rar ó hacer celebrar una hora antes de 
amanecer y ot ra después del mediodía. 

1 0 . Le faculta también para componer ]o 
que algunos eclesiásticos hubieren de restituir 
por omisión en el rezo de las horas canónicas , 
determinando la inversión que del)c darse á la 
restitución. 

1 1 . Asimismo le da facultad para d ispen
sar en el impedimento oculto de aíinídad , a r 
reglando el modo con que debe efectuarse la 
dispensa y revalidación del matrimonio. 

12 . Finalmente le faculta para q u e solo en 
el fuero de la conciencia pueda determinar com
petentemente una composición sobre lo cpiitado 
ó adquirido injustamente bajo las reglas que se 

, de lerminan. 
No es necesario encarecer la importancia de 

estas gracias : basta su simple enumeración. 
Ellas son un testimonio bien esplícito de la su
m a benevolencia con que la Santa Sede ha mi
rado y mira á la i)redilecta nación española. 
Ninguna de las naciones católicas puede g l o 
riarse en tan magnílico privilegio ; y el reino 
de los Fernandos ó Isabelas no lleva en vano 
el glorioso timbre de, católico. Desde los t i e m 
pos de Felipe I I , tan ventajosamente conocido 
por su eminente piedad, goza la Fspaña de e s -
las gracias y privilegios de que tan celosos han 
sido los nionarcas que le han sucedido. Por esto 
al espirar el plazo por el que estaban concedi
das aquellas gracias han acudido solícitos por 
medio de sus en\hajadoros para su renovación ; 
y la reina actual Doña Isabel I I , cumiando los 
ejemplos de piedad que le dejaran sus a u g u s 
tos predecesores, no se ha olvidado de encargar 
á su actual embajador cerca de la Santa Sede 

:oi\A. 
que renovase aquella solicitud. Pero esta vez 
hay una circunstancia muy notable : se ha p e 
dido la gracia con la condición de que sus l i -~ 
raosnas «se inviertan enteramente en los gastos 
&del culto divino y en auxilio de las iglesias de 
«España.» Trascribimos á continuación las p a 
labras del Breve relativas á este part icular. 

« E l mismo mdulto , p u e s , con algunas adi-
c< clones ó declaraciones ha sido prorogado y 
urenovado muchas veces después por los r o -
«manos Pontiíices nuestros predecesores , y 
<( también una vez por Nos : y aunque ha c e s a -
ce do casi tanta necesidad de guer ra contra los 
«iníieles, por haberse cambiado ai íin la c o n -
udicion de los tiempos , c ier tamente las mas 
«recientes concesiones de este, indulto se han 
« hecho con la condición de que si las limosnas 
« recaudadas fuesen menos necesarias para la 
« g u e r r a , se eai()leasen sin embargo para otros 
«usos piadosos. TJltimaniente se nos ha supli-
«cado en nombre de V. M Católica, por el 
«amado hijo Francisco Martínez de la Rosa, 
«vuestro embajador cerca de la Santa S e d e , 
uquc tengamos á bien p ro roga rnuevamen te el 
«referido indu l to , y al mismo tiempo hemos 
«sabido ser vuestra intención que las cantida-
«des que en su razón se recauden .se inmertan 
(.(.enteramente en los fjaslos del culto divino y en 
« auxilio de las iglesias de España , que por las 
« pasadas calamidades de los tiempos han suf r i -
«do tantos y tan grandes detrimentos en sus 
«rentas y obvenciones N o s , p u e s , a p l a u -
«diendo dignamente este vuestro dic tamen, 
«hemos determinado condescender con vuestro 
«deseo y súplica, habiéndonos parecido ser 
«conveniente en el Señor. Por lo cua l , con la 
«autoridad apostólica, concedemos y d ispon-
«sanios por estas letras Nuestras (que han de 
« valer por DOCK años contados desde el día de 
«la primera publicación de e l las , y no mas de 
«esle t i e m [ ) o ) , q u e los heles cristianos de am-
« bos sexos residentes en el reino de España y 
ucn las islas ú otros lugares , aun los de Ul-
« tramar sujetos al dominio civil de V. M., ó 
«que j)asaseri al mismo reino , islas ó lugares 
" arriba expresados , q u e dentro del año (juc 
« según estilo ha de contar.se por las acostnni-
«bradas publicaciones de estas mísma.s letras, 
«diesen espontáneamente la limosna tasada por 
«el Comisario y ejecutor , de (juien se hablará 
«mas ade lan te , según el diferente grado y 
«condición de los mismos ticlcs cristianos , y 
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«que ha de inverlirsc en los sobredichos usos 
c< piadosos, -puedan gozar de his gracias, lavo-
íu-ús y privilegios que ahora declararemos. Y 
«de estos se füJiDará un. s^imario poi' el enuii— 
ociado Comisaiio , que deberá recibir cada uuo 
ade los fieles cristianos para que puedan gozar 
« de los mismos privilegios , favoi'es y gracias.» 
Las gracias á que alude el enunciado sumario 
i<on las que-hemos cslractado mas arriba. 

De las preinsertas palabras se deduce que las 
limosnas ó productos de Cruzada estaban des
tinados en su institución primitiva á- cubrir ios 
gastos de la guerra contra infieles; que ha 
biendo cesado este objeto, debian invertirse cíi 
otros usos piadosos; y que recientemente y en 
lo sucesivo, á propuesta déla misma reina ca
tólica, deben invertirse enteramente en los {/as
tas del culto divino y en auxilio de las iglesias 
de /España. Sabido es que de muchos ariosa 
esta parte los fondos de Cruzada se aplicaban 
al tesoro y figuraban en cl presupuesto como 
una de las rentas de! Estado, No sabemos si 
este es uno de los usos piadosos á que ei Papa 
queria que se destinasen estos fondos. Supone
mos que el Gobiei-no al hacer tal aplicación 
icndria especial autorización del Papa, pues de 
lo contrarío no se habría cumplido la condición 
de que se invirtiesen en otros usos piadosos. 
Pero aun bajo este supuesto no dejaba de ser 
un perjuicio el que se hiciese tal uso de aque
llos fondos, pues así se desvirtuaba la gracia a 
ios ojos del pueblo, se le rebajaija el prestigio, 
y se le venia á dar un carácter civil , cuando 
sus productos se aplicaljan á-objetos puramente 
civiles, cuales son las cargas del Estado, y en
tre los rendimientos de tabaco y papel sellado 
se contaban también los de Cruzada. Esto era 
bastante indecoroso , y no sabemos como, en 
tantos años no se había reclamado por los s e 
ñores Comisarios para que se corrigiese á lo 
menos en la forma. 

Por eso nos hemos alegrado sobremanera 
cuando hemos visto la disposición del Papa, po
niendo por condición que los tales productos se 
apliquen enterameide á una necesidad pura
mente religiosa, cual es el culto del Señor. Y 
nos hemos alegrado mas por ello al ver que es
ta disposición ha sido motivada por las instan
cias d(d Gobierno español. Asi se cumple lo 
que al discutirse la ley de 20 de abril sobre 
dotación de culto y clero defendían algunos dí-
puladoi:, á saber, (fue cu lugar de aplicarse los 

fondos de Cruzada al manteniuíiento 
clero en general, se dijese én partícula^ 
to. I*ero ya que la ley no lo determinó, lo u 
termina el Santo Padre; y por otra parte tam
poco se opone la ley á que se haga por los dio
cesanos esta aplicación determinada, ni el Go
bierno en la Instrucción de 29 de octubre, de 
que hablaremos luego, ata las mañosa los dio
cesanos para que dejen de hacerla. El artícu
lo o." dc-la mencionada Instrucción dice que 
«el producto de la bula de la santa Cruzada , 
«que es otro de los medios destinado por la 
«ley para la dotación del culto y clero, seapli-
«cará por ahoi-a, lo mismo que jos procedentes 
«de los bienes, á las atenciones eclesiásticas de 
«las provincias en (|ue se recauden.» Según 
esto el producto de Cruzada debe aplicarse á 
las atenciones eclesiásticas, pero sin designar 
ninguna, quedando esto al arbitrio del dioce
sano: y por otra parle el romano Pontílice man
da que se apliquen enteramente á los gastos 
del culto dicino. 

Deseamos que así se baga, y nos alegrare
mos de verlo así practicado, primeramente por
que de este modo se revindícará á la institu
ción de la Bula su carácleí- puramente religio
so. Además , viendo los h'eles que las limosnas ' 
que depositan al tonmr la Bula se emplean én 
alumbrado del Santísimo , ornamentos sagrados 
y otros objetos del culto , basta ahora tan lasti
mosamente abandonado, no hay duda que se 
estinjularán mucho masa tomar el sumario y 
disfrutar de sus gracias. Y quisiéramos que so
nara bien alto que las limosnas de Cruzada se 
destinan precisamente al culto, y no á la ma
nutención del clero, para que asile quedase-al 
clero toda su libertad para exhortar á los fíeles 
á tomar la santa Bula, lo que no.seria tanto 
si el clero hubiese dacom^r del producto de las 
bulas, porque entonces podría decirse por gen
tes poco pías que- los curas predican la Bula 
por miras de codicia mas bien que otra cosa. 
Debiendo hacerse esta aplicación determinada, 
no seria difícil que entre el señor Comisario y. 
los diocesanos se escogitase un sistema ó méto
do de espendicion de sumarios y recaudación é , 
inversión de fondos, de modo ffxie en cuanto 
posible fuese ios fondos no se moviesen _dei 
pueblo en donde se han recaudado. Así sesím-
plíncaría el negocio ; se obviarían muchos i n 
convenientes , y.se promovería mucho masía 
distribución de sumarios. '.. 



vso EL iS^NCülU. 

El GobierQO h a d a d o ya un paso sobre este 
a sun to . Con fecha de S9 de octubre se ha e s p e 
dido por el ministerio de Ilacic nda una real o r 
den al Comisario de Cruzada ; en que le n o t i 
fica q u e en conformidad á la ley de 20 de abril 
los fondos de Cruzada ya no deberán e n t r a r e n 
tesorería, sino aplicarse á las atenciones del 
culto y del clero. Al efecto escita el celo é i n 
teligencia del scüor comisario para que tome 
desde luego ¡as disposicionei. y medidas que es-
ten en sus facultades, y que asimismo propon
g a «todo cuanlo sea condúceme y toque á la 
«autor idad t empora l , o q u e en su concepto 
«convenga solicitar de la Santa Sede con tan 
«piadoso é importante objeto para la Iglesia y 
« para ê  Es tado;» todo á fin de que en el p r e 
sente añv. tenga ya cumpliraí tinto lo de la a p l i 
cación de i^s fondos de Cruzada á las a tencio
nes de la iglesia. Todo lo encontramos muy 
bien p ropues to , y solo falla que el señor C o 
misario dicte las medidas que sean mas con
ducentes, y que el Gobierno no trate de poner 
obstáculos por su par le . 

Ya que de Cruzada hablamos debemos ad
ver t i r que con la misma fecha con que se e s p i 
dió el Breve dirigido á S. M. la Ueina p r o r o -
gando la Bula por doce a ñ o s , espide también 
otro en q u e faculta á los eclesiásticos pa ra el 
uso de carnes y lacticinios, aun en tiempo de 
cua re sma : y asimismo por otro Breve de la 
misma fecha reviste al Sr . D. Manuel López 
Sanlaella de todas las facultades de Comisario 
lo que ya empezaba á inspirar recelos, a t e n 
dido el mucho tiempo que habia transcurrido 
desde que se habia pedido para el Sr. Sanlaella 
la bula de continuación. 

En su correspondiente lugar contmuamos 
Vas noticias últimas que se nos alcanzan de Su 
Sant idad y de las cuales se deduce sor ya i n 
dudable el pronto regreso del santo Padre á la 
capital d e sus Estados. 

ñámenle autorizados para garantir la exactitud. 
de tan prudente njedida. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre la advertencia importante que insertamos 
en nuestro diario de avisos, sección comercial, 
bajo el título de mercados. 

Con referencia á la noticia que dimos en 
nues t ro número de ayer sobre que el señor 
Administrador de correos de esta ciudad habia 
dispuesto que se admitieren en el buzón c u a l 
quiera car ta con el sobre dirigido al estranjero 
con pocos minutos de anticipación á la salida 
(le este cor reo , podemos añadir para entera sa— 
-isfaccion d e los interesados, que estamos p l c -

LSL Gaceta del 9 publica dos reales d e c r e 
tos. 

I.** Para que se proceda ¿ n u e v a s elecciones 
del cargo de diputado á Cortes en Pozoblanco, 
provincia de Córdoba, en reemplazo del señor 
Cavestany. 

2.° Para el mismo objeto en üjijar , de la de 
Granada , en reemplazo de D. Simón Roda. 

ESTRACTO DE CORTES. 

Sesiones del 8 de enero 

SENABO.—El Senado no hizo otra cosa que 
aprobar dos dictámenes de la comisión de e x a 
men de calidades proponiendo la admisión d e 
los Sres . D. Juan Andrés de la Cámara y c o n 
de de Tor re Maria. 

Como la comisión de jurisdicción de Hacien
da no habia despachado los artículos que retiró 
para reformarlos en vista de las enmiendas a d 
mitidas por ella ó tomadas en consideración 
por la cámara , no tuvo esta en qué ocuparse 
y el señor presidente levantó la sesión. 

CoríGREso.—Se principió la sesión del Con
greso por la lectura de dos dictámenes de la 
comisión de casos de reelección , á la que siguió 
un ligero debate sobre las actas del distrito de 
Consolación en la provincia de Pon teved ra , 
siendo el resultado que en votación nominal 
quedase aprobado el dictamen de la comisión 
por 4 3 votos contra 28 , y admitido diputado el 
Sr. Tames Hevia. 

Continuando la discusión pendiente sobre el 
voto y)arlicular del Sr. Morón relativo al p r o 
yecto, de ley de < ontabilidad, terminó el señor 
Mcrelo el discurso que habia principiado el día 
anterior , y después de una réplica del autor del 
voto y de algunas recliücaciones del S r . Mere— 
lo , fué desechado por 120 votos contra 7 5 . 

En esto ent ró en el salón el señor ministro 
de Hacienda, vestido de uniforme, y pasando á 
la tr ibuna leyó el proyecto de ley q u e inser 
tamos en su "lugar. 

Damos á continuación un e s t r ado tan es ten
so, como nos lo p e r m i t e la p r emura del tiem
po, de la opinión que emiten los diferentes pe
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riódicos de la niailana sobre el proyecto de ley 
que insertamos ea sir l^gar correspondiente. 

El //í?ra/í¿o se espresa así: 
El proyecto-de ley habla llegado á SLT una 

necesidad'indispensable si no se habían de c o n 
vertir las instituciones representativas en b u r 
la y escarnio de los pueblos. El Congreso e s 
taba fuera de, todas las. condiciones par lamen
tarias. En vano lo había reunido el gobierno lo 
mas pronto posible; en vano habia presentado 
los presupuestos el niisino día en que se cons
tituía la mesa; en vano había hecho todos los 
esfuerzas íujagínables para entrar en el s ende 
ro de la regularidad; en vano habia encontrado 
en la mayoría una noble é ilustrada coopera
ción ; las oposiciones querían que el gobierno 
representativo fuese una farsa, y habían toma
do sus precauciones para que tuvíésetnos seis 
!ueses de escándalos y viviésemos SÍQ p r e s u 
puestos. Abusando de las facultades que el r e 
glamento concede, habían cubierto de barr ica
das el camino por donde habían de marchar los 
presupuestos. . . El gobierno comprendió p e r 
fectamente su posición y su debe r , y obró con 
valor y con ene rg í a , anuncios seguros d e - l a 
victoria. La sesión de ayer fué su 2í5 de marzo 
í)arlamentario. Pro'nto se encontrará , como él 
mismo d ice , en una situación completamente 
espedí la. 

El País es sobrio de comentarios: los únicos 
que hace son los siguientes: 

Por mas que este desenlace aparezca marca
do con cierto carácter de singularidad , á nos
otros no nos sorprende. Hacia tiempo que en 
vista del giro que iban tomando los aegoi-ios p o 
líticos, lo esperábamos. A consecuencia de cau
sas que no es de este momento señalar, la m a 
yoría se ha ido fraccionando de manera que es
tá muy lejos de ofrecer el,espectáculo de a q u e 
lla masa imponente y compacta.que se movía 
siempre de acuerdo con el gobierno. 

Una situación semejante no podia prolongar
se, y claro es que después de aprobada ía a u 
torización no conlinuai'á abierta por niuclio t iem
po la representación nacional. 

La Paitóla hace las siguientes reílexiones: 
EI;senor ministro traía en su cartera el p r e 

ludio de la disolución del Congreso ; traía un 
proyecto de autorización para cobrar las con
tribuciones sin la discusión de los presupuestos. 
Ya nos lo habíamos imaginado: conocemos muy 
bien al gobierno actual- manso, apacible , l ibe
ral, tolerante, mientras nadie se resiste á su 
voluntad , mientras todos respetan sus capr i 
chos, cuando todos ó la mayor parte ¡ncíeñsan 
las personas que lo componen cual si fu<ísen 
ídolos. Intolerante,- arbitrario, inconstitucional, 
en el momento en qué encuentra en su c a -

tUí 
mino un tropiezo, un obstáculo cualquiera, s i -
quiera sea el mas legítimo, siquiera sea el más 
legal. — O creer ó morir. — A s í dice la ley del 
falso profeta ; así dice también el actual' g o 
bierno. . '' ' 

iNosotros y nosotros solos: la verdad, la jus- . 
ticia, la legalidad, reside en todos y en cada 
uno de los ministros; no importa que paguen 
los pueblos mas contribución cjue nunca ; no 
importa que la Constitución no impere.; no i m 
porta que la opinión pública nos condene ; no.s-
otros somos los únicos capaces de llevar adela'nr 
te este sistema que hemos imaginado, y hasta 
ahora seguido con felice éx i to : "no tenemos r a 
zón para defenderlo; pero tenemos votos ; y si 
lüs votos nos faltan, tendremos disoluciones; y 
por último, tendremos variaciones do: doraíci-
lío , y an te espedientes tan fáciles y convincen
t e s , enmudecerán nuestros adversarios.. 

l i é aquí el cuadro t r is te , tristísimo , de la 
situación actual ; hé aquí á lo que ha venido á 
parar de^spues de tantos años de sacri(icios el 
gobierno representat ivo. 

l i é aquí como se espresa el Clamor. 
¿ Q u é significa este proyecto? Bajo el as-~ 

pecto político, que el míaistcrío viola con la 
mayor audacia los euipeños solemnes que tenia 
contraidos, que no puede vivir constitucional-
mente ni aun con el apoyo de la mayoría mas 
sumisa que jamás se conociera, que teme la 
discusión, que no se siente con fuerzas para 
sostener la batalla que le presentaban las o p o 
siciones Sjgnihca también que el .ministerio 
nunca dejará el cetro del mando por, un voto 
parlarr.enlario, ni puede caer sino en virtud de 
una sorpresa semejante á la de octubre. 

En el orden administrativo, significa la a u 
torización perpetua, los graves desórdenes, los 
desj)i I farros y absurdos .que nos arrastran á 
una bancarota inevitable. 

En esto han venido á- parar las promesas 
aventuradas en las crisis de agosto y octubre. 
A esto queda reducida la amplísima y ant ic i 
pada discusión dolos presupuestos con que pre
tendió alucinarse á los incautos. En lá au to r i 
zación para plantear unos presupuesto.? no d i s 
cutidos, y que iban á sufrrr los raas fuertes 
ataques, vienen á refundirse las grandes refor
mas, las sublimes concepciones del gobierno de 
que nos hablaban con tanto encomio sus ó r g a 
nos autorizados. 

Por último la Nación juzga la petición del 
gobierno a s í : 

Aquí llegábamos cuando nos dicen, que el 
señor ministro de Hacienda .puesto de grande 
uniforme en la sesión clc\ Conf^reso de ayer l e 
yó un j)royecto de ley que autoriza al gobierno 
a ía percepción d e j a s contribuciones en el.año 



ir>2 EL AiNCÜllA, 
de 1850 . Uaa vez concedida.esta autorización, 
¿ á qué discutir el presupuesto de ingresos? Y 
teniendo el gobierno los fondos que en él se 
comprenden ¿ p a r a qué necesita que le digan 
en -qué los h a d e gas ta r? Para eso de gastar 
nadie le h a d e dar lecciones, que bien es tud ia 
das las tiene. 

Y si se le dá una licencia, y él se toma otra 
¿ p a r a qué quiere las cortes? Todo inclina á 
persuadir la intención que hay de cerrar la l e 
gislatura. En este caso, ¿ d e qué servirá lo que 
hemos escrito sobre una materia (jue al parecer 
se iba á tratar con (ormalidad ? ¿De qué s e r 
virá lo (jue nos proponíamos decir? ¿ T e n d r e 
mos que dejar pendiente nuestra t a rea? Lás t i 
ma seria, porque ahora venia lo bueno. 

DIARIO CRISTIANO. 

SAIS rrUMEiisiNoo, confesor y mártir. — N a 
ció en la ciudad de Toledo, y sus padres, que 
con el niño se trasladaron á Córdoba, se esme
raron en su educación con el objeto de que a s 
cendiese á la dignidad del sacerdocio , ob l i ga 
dos por el voto (jue hicieron al tiempo de su 
nacimiento de ofrecerle al Señor. A.delantán-
dose nuestro Santo conformo iba creciendo en 
edad en la instrucción de las letras , y mas en 
la de los santos , apenas llegó el tiempo p r e 
definido de los sagrados cánones, ascendió al 
orden sacerdotal , y al gobierno de una de las 
parroquias de la campiña de Córdoba. 

Sintiendo en lo íntimo de su corazón la t i r a 
nía de los sectarios de .Mahoma, y encendido en 
vivos deseos de padecer martirio, parecióle im
propio de su ministerio omitir unaconf-vísion p ú 
blica de su fe ante los jueces árabes. Al intento 
comunicó su resolución á un monge l lamado 
.Siervode Dios, y alentados mutuamente para tan 
laudable empresa, se presentaron al juez aga re -
110, y á su presencia predicaron contra la fal
s e d a d - d e su secta. Airado el juez á vista de 
semejante arrojo , sin esperar á las formalida
des judiciales, mandó á sus ministros les d e 
gollasen al momento, lo cual se veriticó en el 
dia 13 de enero del año 851 , con inesplicable 
alegría de los Santos, cu ya confesión sirvió para 
a l e n t a r á otros muchos cristianos, que s iguien
do su ejemplo testificaron con su sángrela ver
dad de la religión católica. Haber sido célebre 
su memoria , lo comprueba la invocación de su 
atrocinio i)or ol rey don .\lfonso VI , en la 

concjciista de Toledo, con el de otros Santos 
tutelares, naturales de aquellcí capital, suelo de 
su nacimiento. 

Hoy reza la Iglesia de la octava de la E[)i-
fauía con rito doble y color blanco. 

CRÓNICA NACIONAL. 

PARTE NO OFICIAL. 

Madrid 9 de enero. 

KyQv con motivo de haberse anunciado c r i 
sis ministerial , y de haber hecho correr la voz 
de que algunos ministros no hablan asistido 
temi)rano al Congreso, bajaron los fondos pú 
blicos 1 y 1/4 por 1 0 0 ; pero en cuanto se s u 
po que se habia presentado la autorización , 
se restableció la confianza ins tantáneamente . 

—Ayer fué puesto en capilla para ser fusila
do hoy á la hora de costumbre, Damián Or te 
ga, cabo del regimiento de Iber ia , número 30 , 
condenado á la última pena por el consejo de 
guer ra , por haber herido con alevosía al s a r 
gento de su misma compañía , José Antonio 
Coriña. [Heraldo.) 

Con el mayor sentimiento hemos visto en el 
País en una carta de su corresponsal de L é 
rida , fecha 2 del corriente , copiada por otros 
periódicos, el siguiente párrafo en que se d e 
nuncia un hecho lamentable bajo todos c o n 
ceptos y que desearíamos fuese inexacto. Dice 
así . : 

«Se me ha olvidado haber dicho á Vd. que 
el digno obispo de esta diócesis ha estado muy 
espuesto á ser víctima de un sacerdote , según 
se dice, vicario de Monzón , á quien llamó 
para reprenderle por su no muy buena c o n 
ducta , habiéndole sacado una pistola para i n 
timidarle , y de la que felizmente no hizo uso 
á consecuencia de haber acudido sus familiares 
con "prontitud. Inmediatamente fué preso por 
el comisario de S. P . , y hoy se encuentra ba
jo el fallo de los tribunales." [Católico.) 

Hoy se reúne el Congreso en secciones p a 
ra nombrar la comisión que ha de dar dicta— 
inen sobre el proyecto de ley presentado ayer . 
En las . secciones es probable que se dé hoy la 
principal batalla de esta discusión y los "de
bates serán interesantísimos. . " .. 

— La lyacion anuncia en su número de ayer 
que ha sido nombrado capitán general, de Puer-

rcííente 

í'.l Con i 
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lo-Rico él señor conde de Yumuri. 
el fundamento que (3uede tener esta noticia. 

— Ha fallecido el Sr. D Francisco Morejon, 
roírente de la audiencia de esta corte. 

(Eapaña.J _ 

liemos llegado á entender que el distingui
do profesor , D. Antonio Zabaleta, ha hecho 
diuiision de su cátedra en la escuela especial 
ílc anjiiilectura , por motivos muy honrosos de 
delicadeza que no nos son del. todo desconoci
dos. (Clamor.) 

Anteayer salió de esta corte con dirección al 
Haya, donde desempeñará el destino de en 
cargado de negocios de España, el Sr. D. Juan 
Sandoval, que ha permanecido hasta ahora en 
la secretaría de Estado. Esta plaza la ocupará 
el Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, encar
gado de negocios que ha sido en Copenhague. 
que ha llegado el sábado á Madrid. Él Sr. Ba
zo que se hallaba en el Haya, pasará á Dina
marca. ' [Observador.) 

CORRESPONDENCIA GENERAL. 
3Jadrid 9 de enero.—Nuestros vaticinios em

piezan á realizarse;: ayer, después riue dejamos 
el Congreso , leyó el ministro de hacienda un 
proyecto de ley pidiendo autorización á las 
(lories para que los presupuestos reformados 
por la comisión general , rijan en el estado por 
todo el añodc lSoO, lo que significa que una 
vez concedida la autorización , serán disueltas 
las Corles. 

Indecible es la sen.sac¡on que ha hecho en 
Marlrid este paso del gobierno. Lo mismo los 
periódicos progresistas, que una v¿z y otra han 
opinado porque debía consultarse de nuevo la 
opinión electoral , qué los periódicos de la opi
nión moderada, que se ven detenidos en me
dio de sus preparativos de guerra, todos han 
lanzado un grito de sorpresa, unos y otros de 
desesperación. 

Cuando se ha llegado á tan miserable situa
ción , no creemos que nadie, llámese moderado 
ó progresista, pueda ver con disgusto la conclu
sión de unas Cortes que fueron moderadas con 
el marqués de Pidal , que las conoció purita-
na.s con Pacheco, ultrapuritanascon Salamanca, 
moderadas otra vez con Narvaez , partidarias 
de Mon mas adelante y en la actualidad , todo 
y nada, una especie de. mosaico de todos co
lores. 

A las once de la mañana.—^^Dcsdc anoche los 
jefes de las oposiciones del Congreso lo mismo 
que los amigos ác\ ministerio andan invitandoá 

sus compañeros para que no falten á la reunión 
de las secciones. Debiendo ser nombrada por 
estas la comisión que hade examinar el pro
yecto del gobierno , para que rijan en 1850 los 
presupuestos acordados por la comisión, la 
concurrenciaá las secciones hoy, es de la'ma
yor importancia, supuesto que el nombramiento 
de la comisión dirá lo que piensa acerca del 
proyectóla mayoría del Congí eso. 

—De un momento á otro se aguarda, sino 
ha llegado ya áMadi-íd, á S..M. et rey de vuel
ta de su cacería a| Real sitio de Riofcio. Según 
escriben de Segovia, S. M. llegó á esta ciudad 
eldia 5 á las cinco de la tarde y á las seis rae-
no.*: diez minutos entraba S.M. en Rio frió. Pro
bablemente no se habrá llevado á cabo la ca
cería proyectada,porque el termómetro ha ba
jado en aquellos lugares á 7 y 5° bajo cero. 

_—Parece que durante la ausencia del rey, la 
reina Cristina ha comido con su augusta hija 
la Reina Isabel. 

-—El proyecto leido ayer en el Congreso, 
cogió de improviso aun á los mismos individuos 
de la mayoría. El ministro de Hacienda debió 
esperar sin embargo el resultado de lo que j)a-
saba ó se acordaba en otra parle , porque de
bajo del gabán (juc traía perfectamente cerrado 
venia vestido de uniforme. Con efecto, tan lue
go como recibió el avisp el señor, ministro, se 
despojó del gabán y subió á la tribuna para leer 
el proyecto de autorización. 

A Iaa dos de la tarde.—-La minoría progre
sista debe reunirse mañana para decidir cual ha 
de ser su conducta al discnitirsc el proyecto de 
autorización. 

—La caída del gabinete do Madrid y noel. 
de París, anunciada ayer en la bolsa, fué !a 
q«ie produjo la baja ele los fondos Pero lo 
cierto es que el míñistei-io no ha corrido peli--
gro alguno. Al contrario, cuando se esparcía 
aquella noticia, el gabinete acqidaba la au
torización que luego se presentó á las cortes. 

—Nos acaban de decir que ha renunciado el 
cargo de diputado D. Manuel Bermudez de 
Castro , autor de uno de los votos particulares 
de la comisión de presupuestos. 

—Dícese que el .señor ministro de Ilacicnda 
ha pasado hace dos ó tres días una esquela á las 
pagadurías de lodos los ministerios para que se 
presenten á recoger una, consignación de enero. 

A las cuatro de la tarde.— En la sesión del 
Congreso de hoy han menudeado las interpela
ciones ; pero como solo se hallaba en el banco 
negro el señor duque de Valencia, todas han 
fpiedado sin respuesta, lo niismo la del señor 
Escosura sobre la presentación del proyecto so
bre libertad de imprenla, que las de otros 
señores que no conocemos sobre la navegación 
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de 18.Ü0. Uüa vez concedidii.esta autorización, 
¿ á qué discutir el presupuesto de ingresos? Y 
teniendo el gobierno los fondos que en él se 
comprenden ¿ p a r a qué necesita que le digan 
e n . q u é los ha de gas ta r? Para eso de gastar 
nadie le ha de dar lecciones, que bien es tudia
das las tiene. 

Y si se le dá una licencia, y él se toma otra 
¿ p a r a qué quiere las cortes? Todo inclina á 
persuadir la intención que hay de cerrar lá l e 
gislatura. En este caso, ¿ d e (¡ué servirá lo que 
hemos escrito sobre una materia (jue al parecer 
se iba á tratar con formalidad? ¿De qué s e r 
virá lo (¡ue nos proponiamos decir? ¿ T e n d r e 
mos que dejar pendiente nuestra t a r ea? Lás t i -
uia seria, porque ahora venia lo bueno. 

DIARIO CRISTIANO. 

SAN GuMEiisiNDo, confesor y mártir . — N a 
ció en la ciudad de Toledo, y sus padres, que 
con el niño se trasladaron á Córdoba, se esme
raron en su educación con el objeto de que a s -
rendiese á la dignidad del sacerdocio , ob l iga
dos por el voto (juc hicieron al tiempo de su 
nacimiento de ofrecerle al Señor. Adelantán
dose nuestro Santo conforme iba creciendo en 
edad GB la instrucción de las leti-as, y mas en 
la de los santos , apenas !l;\gó el tiempo p r e 
definido de los sagrados cánones, ascendió al 
orden sacerdotal , y al gobierno de una de las 
parroquias de la campiña de Córdoba. 

Sintiendo en lo íntimo de su corazón la t i r a 
nía de los sectarios de .Nrahoma, y encendido en 
vivos deseos de padecer martirio, parecióle im
propio de su ministerio omitir uuaconíiísion p ú -
blica de su fe ante los jueces árabes. Al intento 
comunicó su resolución á iiii tnongíi l lamado 
Sicrvode Dios, y alentados mutuamente para tan 
laudable euípresa, se presentaron al juez agare -
n o , y á su presencia predicaron contra la fal
sedad-de su secta. Airada el juez á vista de 
semejante arrojo , sin esperar a l a s formalida
des judiciales, mandó á sus ministros les d e 
gollasen al momento, lo cual se veriíicó en el 
dia 13 de enero del año 851 , con inesplicable 
a legr íade los Santos, cuyaconfesion sirvió para 
a l e n t a r á otros muchos cristianos, que s iguien
do su ejemplo testificaron (-on su sangre la ver
dad (le la r^digion católica. Haber sido célebre 
su memoria , lo comprueba la invocación de su 
atrocinio por el rey don Alfonso VI , en ja 

conci'jisla de Toledo, con el de otros Santos 
tutelares, naturales de aquella capital, suelo de 
su nacimiento. 

íloy reza la Iglesia de la octava de la Epi
fanía con rilo doble v color blanco. 

CRÓNICA NACIONAL. 

PARTE xNO OFICIAL. 

3Iadrid O de enero. 

Ayer con motivo de haberse anunciado c r i 
sis n"u'nisterial , y de haber hecho correr la voz 
de que algunos ministros no habían asistido 
temprano al Congreso , bajaron los fondos pú
blicos 1 y 1/4 por 1 0 0 ; [)ero en cuanto se su 
po í|ue se había presentado la autorización , 
se restableció la confianza ins tantáneamente . 

—Ayer fué puesto en capilla para ser fusila
do hoy á la hora de costumbre, Damián Or te 
ga, cabo del regimiento de Iber ia , número 30 , 
condenado á la última pena por el consejo de 
guerra , por haber herido con alevosía al s a r 
gento de su misma conq)aüía, José Antonio 
Coriña. {Heraldo.) 

Con el mayor sentimiento hemos visto en el 
Pais en una carta de su corresponsal de L é 
r ida, fecha 2 del corriente , copiada por otros 
periódicos, el siguiente párrafo en que se d e 
nuncia un heoho lamentable bajo todos c o n 
ceptos y que desearíamos fuese inexacto. Dice 
así : " 

«Se me ha olvidado habo.r dicho á Vd. que 
el digno obispo de esta diócesis ha estado muy 
espuesto á ser víctima de un sacerdote , según 
se dice, vicario de Monzón, á quien llamó 
para reprenderle por su no muy buena c o n 
ducta , habiéndole sacado una pistola pa ra i n 
t imidar le , y de ja que felizmente no hizo uso 
á consecuencia de haber acudido sus familiares 
con "prontitud. Inmediatamente fué preso por 
el comisario de S. P . , y hoy se encuentra, ba
jo el fallo de los tribunales." {Católico.J 

Hoy se reúne el Congreso en secciones p a 
ra nombrar la comisión que ha de dar d i c t a 
men sobre el proyecto de ley presentado ayer . 
En las secciones es probable que se dé hoy la 
principal batalla de esta discusión y los l i e -
bates serán interesantísimos. 

—La Nación anuncia en su número de ayer 
que ha sido nombrado capitán general, de Puer-



"1 13 DE ENEUO DE 18r>(>. 
!,o-R¡co el áeñor conde dé Yumuri. l^caoramos 

IBíí 

'»< 

el rundamcnto que puedo tener esta noticia. 
— Ha fallecido el Sr. 1) Francisco Morejón, 

i'Círente de la audiencia de esta corte. 
fEsjiañaJ , 

liemos llegado á entender que el distingui
do profesor ^ D. Antonio Zabaleta ^ ha hecho 
dimisión de su cátedra en la escuela especial 
íie ai(|uitectura , por motivos muy honrosos de 
delicadeza que no nos son del. tocio desconoci
dos. {Clamor.) 

Anteayer salió de esta corte con dirección al 
Haya , donde desempeñará el destino de en— 
carlrado de negocios de España, el Sr. D. Juan 
Sandoval, que ha permanecido hasta ahora en 
la secretaría de Estado. Esta plaza la ocupará 
el Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, encar
gado de negocios que ha sido en Copenhague, 
que ha llegado el sábado á Madrid. El Sr. I3a-
7.0 que se hallaba en el Haya, pasará á Dina
marca. {Óbsemador.) 

CORRESPONDENCIA GENERAL. 
Madrid 9 de enero.—Nuestros vaticinios em

piezan á realizarse;: ayer, después que dejamos 
el Congreso , leyó el ministro de hacienda un 
jjioyecto de ley pidiendo autorización á las 
(lories para que los presupuestos reformados 
por la comisión genei'al , rijan en el estado por 
todo el año de ISoO , lo que significa que una 
vez concedida la autorización , serán disuelías 
las Cortes. 

Indecible es la sensación que ha hecho en 
Aiaílrid este paso del gobierno. Lo mismo los 
})eriódicos progresistas, que una vez y otra han 
opinado porqu'e debia consultarse de nuevo la 
opinión electoral , que los periódicos de la opi
nión moderada, que se ven detenidos en me
dio de sus preparativos de guerra, todos han 
lanzado un grito de sorpresa , unos y otros de 
desesperación. 

Cuando se ha llegado á tan miserable situa
ción , no creemos que nadie, llámese moderado 
ó pi-ogresisla, pueda ver con'disgusto la conclu
sión de unas Cortes que fueron moderadas con 
el marqués de Pidal , que las conoció purita
nas con Pacheco, ullrapuritanascon Salamanca, 
moderadas otra vez con Narvaez , partidarias 
de Mon mas adelante y en la actualidad , todo 
y nada, una especie de mosaico de todos co
lores. 

A las once de la maTiana.—^^Dcsdc anoche los 
jefes de las oposiciones del Congreso lo mismo 
que los amigos del ministerio andan invitandoá 

sus companeros para que no falten á la reunión 
de las secciones. Debiendo ser nombrada por 
estas la comisión que hade examinar el pro
yecto del gobierno , para que rijan en ISoO los 
presupuestos acordados por la comisión, la 
concurrencia á las secciones hoy, es de Uv ma
yor importancia, supuesto que el nondiramientó 
de la comisión dirá lo que piensa acerca del 
proyectóla mayoría del Congí eso. 

—De un momento á otrO se aguarda, sino 
ha llegado ya á Madrid, á S.M. et rey de vuel
ta de su cacería al Real sitio de Riofno. Según 
escriben de Segovia, S. M. llegó á esta ciudad 
eldia o á las cinco de la tarde y á las seis me
nos diez minutos entraba S.'M. en Rio frió. Pro
bablemente no se habrá llevado á cabo la ca
cería proyectad a, porque el termómetro ha ba
jado en aquellos lugares á 7 y 5° bajo cero. 

_—Parece que durante la ausencia del rey, la 
reina Cristina ha comido con su augusta hija 
la Reina Isabel. 

--El proyecto leído ayer en el Congreso, 
cogió de improviso aun á los mismos individuos 
de la mayoría. El ministro de Hacienda debió 
esperar sin embargo el resultado de lo que pa
saba ó se acordaba en otra j)arte, porque de
bajo del gabán (|ue traía perfectamente cerrado 
venia vestido de uniforme. Con efecto, tanlue-
go como recibió el avisp el señor ministro, se 
despojó del gabán y subió á la tribuna para leer 
el proyecto de autorización. 

A la.'i dos de la tarde. — La minoría progre
sista debe reunirse mañana para decidir cual ha
de ser su conducta al discutirse el proyecto de 
autorización. 

—La caida del gabinete de Madrid y n o e l 
de París, anunciada ayer en la bolsa,' fué la 
que produjo la l)aja de los fondos. Pero lo 
cierto es que el ministerio no ha corrido peli--
gro alguno. Al contrario', cuando se esparcía 
aquella noticia, el gabinete acordaba la au-
torizacion que luego se presentó á las cortes. 

—Nos acaban de decir que ha renunciado el 
cargo de diputado D. Manuel Rermudez de 
Castro , autor dé uno de los votos particulares 
de la comisión de presupuestos. 

—Dícese que el señor ministro de Hacienda 
ha pasado hace dos ó tres días una csíjuelaá las 
pagadurías de todos los ministerios para que se 
presenten á recoger una consignación de enero. 

A las cuatro de la tarde.— En la sesión del 
Congreso de hoy han menudeado las interpela
ciones ; pero como solo se hallaba en el banco 
negro el señor duque de Valencia, todas han 
quedado sin respuesta, lo n)ismo la del señor 
Escosura sobre la presentación del.proyecto so
bre libertad de imprenta, que las de otros 
señores que no conocemos sobre la navegación 



(JCI Tajo V continuación de una carretera en 
E-streiuadura. . \ las tres se terminó la sesión , 
para que se reuniejíC el Congreso en secciones 
V se señaló para orden del dia , mañana , la 
continuación del debate sobre el proyecto de 
contabilidad legislativa. 

— Hoy no ha tenido sesión el alto cuerpo co
legislador. 

— K\ aspecto (^tie presentaba boy el Con-
gre.sü mas eia de misa de diluntos que de ba
teo. lis la opinión general que la acritud de los 
debates hará imposible cuando no dilicil hasta 
la discusión de la autorización pedida. 

DOCUMENTO PAIU.A:\IENrARIO. 
A LAS cüí.TiiS.—No bien se hubo cerrado la 

legislatura de 1 8 Í 8 , larga en su duración y le- í 
cunda en sus trabajos, (d gobierno se d(;dicócon 
solícito aCau é incansable <:elo a pre()arar las me
didas <pie ¡iróx-imauientc habian de someterse 
á la dtíiiberacion de las Cortes. Deseando s a 
tisfacer ¡a pública Oí)inion y una niN-c^sidad im
periosa y u rgen te , Lodos sus cuidados se d ¡ ; i -
gieron j)rincij)alui('ute á compieíai- la o rgan i 
zación y el ari-eglo <l(! la administración de la 
Jíacii^nda , pi-(í¡)arando [Jura (dio la íormacioa 
de los presupuestos sobre las bases de la p o 
sible econoiin'a y de la tnas rigorosa exacti tud. 
Y como todos los trabajos dti ' 'sla especie (jue 
se [)i(?[)aran por el gobierno y aj)ruebcn las 
Coi'tes , no [)uedcu dar cd apetecido resollado 
niii'nlraü la contabilidad no (íslé organizada de 
una manera mas p(;rfecta y con las garanl ias y 
la publicidad convenientes , se [)repararon tarn-
t)it'n los proyectos de ley que (istán sometidos á 
la delihfíracion de los c.uer¡)Os colegisladores y 
algunos otros próximos á conchiirsc. Con tan 
vivos y patentes deseos di; coronar como a p e 
tece la nación en t e ra , la obra encomendada al 
gobiei'no apresiiió (''si(> la i'cunion de las Cur
tías , y apenas liahian trascurrido tres meses 
desde la ant(irior leiíislatura , cuando se abi"ió 
la d e l Sí 9. 

So habiendo cuestiones poli ticas graves que 
ventilar, ni actos notables de (¡ue da r cuenta , 
y o n las miras que acaban de indicnrse, creyó 
ei gobierno ad(dantar.se al pensamiento de fas 
(fortes, presentando d(^sde luego como base de 
discusión, la ley de i)resupu(\stos, y en s(\guida 
las de contabilidad , del tribunal mayor de 
cu(»ntas, de contrabando y otras no UHMIOS im-
poi ' tanles; y coníiando en rfue los presupues
tos llevados al Congreso el dia mismo de su 
constitución serian pronto discutidos y aproha- i 

EL ANCORA. 
para seguir cobrando las contribuciones en el 
corriente año. 

En las.dos últimas sesiones , sin embargo , 
se han leido en la tribuna del Congreso , a d e 
más del dictamen de la mayoría de la comisión 
de presupuestos, seis votos particulares , cuya 
discusión, unida á la que debe verificarse d e s 
pués en el Senado , no es probable que te rmine 
antes de mediar el año en que hemos entrado. 
El gobierno no puede permanecer tanto tiempo 
en una situación anómala ; y descando que sea 
com¡)Ielam<^nte legal y espedita , acude á las 
Corttís pidiéndoles ima autorización para plan
tear los {)!'esupuestüs de JSoO en la íbrma y 
con las modificaciones que la mayoría de la co-

/ misión ha propu<ísro al Congreso de diputados. 
Con este objeto, conqjcntentemente a u t o r i 

zado por S. M. , y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tiene la honra el que susciibe de 
presentar el adjunto proyecto de ley 

Madrid 
MuriUo. 

de enero de ISoO.—Juan Bravo 

Articulo 
vecto de 1 

PIIOYKCTO DE LEY. 

Único. Los presupuestos y pro -
•y (pie los acompañan , sometidos 

poi-el gobierno a l a aprobación de las Cor tes , 
regirán como ley del Estado en el corriente 
año de í8."J0, conforme los ha presentado la c o 
misión general del Congreso. 

Madrid 8 de enero de 1850 .—Juan liravo 
Murillo. 

CRÓNICA ESTRANJERA. 

ALK-MANLV. — Frattcforl 3 de enero. — El 
¡>rimero de enero la comisión federal central 
notiíicí) á los ministros estranjeros residentes 
la inauguración de sus funciones.—lista noli-
íicacion será comunicada á los gabinetes de 
Viena v de lierlin , y á las cortes estranjeras. 
La comisión federal ba cotnunicado asimisnjo 
ia inauguración á los gobiernos de la ConA;— 
deracion germánica.—Consecuentes á osla n o 
tificación los ministros estranjeros residentes en 
Francfort han visitado á todos los comisarios 
federales. 

— El j)!onilor pmsicnio del i de enero con
tiene en la par te oficial una real orden p rev i 
niendo ípie las elecciones para la cámara p o -
{)ular del parlamento alemán deban verificarse 
el 2 í de enero en todas las provincias de la 
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i:{-I)E K^'EKO DE 18;;0 
— l ísor ibeade Viena con fecha 1.° de enero 

•3] Monitor prusiano : 
El emperador ha dirigido con la misma fecha 

?ijua orden del dia al ejército en la cual le da 
%racias por su conducta durante las borrascas 

de 1848,y 1 8 4 9 , añadiendo que creía poder 
(ontar con su lealtad futura en caso de nueva 
necesidad. 

El emperador ha dirigido al propio t iempo 
accioDes de gracias al emperador de Rusia por 
ol fraternal auxilio que le prestara con sus a r 
mas para restablecer el orden en el Imperio. 
«¡Que la memoria, dice, de esta alianza f ra te r 
nal , sea perpetua enlre ambos ejércitos ! ¡Que 
sea la prenda de la unión q u e d e hoy en a d e 
lante reinará entre los dos soberanos y entre 
ambos ejércitos para la conservación de la 

!">:> 

del mundo 

FRANCIA.—París 6 de enero.—Los salones 
la cámara están siempre preocupados de las 

¡visiones de la mayoría y de las dudas que se 
üfrecen acerca de la reelección de Mr. Dupin. 

Las deplorables divisiones que se han decla
rado momentáneamente en las filas de la m a 
yoría , producen ya su fruto. En el número 
cii; votos que le han reelegido presidente, no ha 
creído Mr. Dupin hallar la fuerza suíiciente 
para poder dominar las borrascas de la a s a m 
blea. Kste acto debe servir de advertencia á la 
mayoría para que no se deje arras t rar por fu 
nestas disidencias.—A no dudarlo , Mr. üu{)in 

ul tará deíinitivamente reelegido , y hallará 
en la unión (irme de la mayoría la confianza y 
la energía necesarias para sostener la dignidad 
(le las deliberaciones parlamentarías. 

—Consecuente á la sesión de la asambl(;a 
nacional acerca de la renuncia de Mr. Dupin, 
lodos los fondos públicos se ofrecían con rebaja 
en el pa.saje de la ópera ayer por la noche.— 
IVnsonas ordinariamente bien informadas i n -
îi-sten en predecir que antes de i 8 horas las d i -

iiiisíones de los nunisLros serian presentadas en 
el despacho de la presidencia. 

—l ioy día los labricanLes de ministerios , 
liablan de la ent iada de Mr. Drouín de Lhiiys 
en el ministerio de negocios estranjeros ; m o o -
^ieur Lahílte j)asará a l d e la g u e r r a , y Mr. D' 
Hautpoult, recibirácomo en recompensa, el g o -
liierno de la Argelia. 

lis l omas probable , que s¡ las proposiciones 
Je Mr. Thiers .son acogidas en^3 el negocio de la 

Plata , el ministerio será formado entre los je
fes de la mayoría. 

Marsella 10 de enero. 
El regreso de Pió IX á Roma , desmentido 

tantas veces cuantas ha sido anunciado, parece 
que va á tomar un carácter oficial, si hemos^de 
dar crédito á la siguiente carta de un co r re s 
ponsal que nos merece entera fe. Este regreso 
se está haciendo cada dia mas indispensable , 
so pena de ver engrandecerse diariamente las 
dificultades 

l ié aquí la carta de nuestro corresponsal. 
Roma 5 de enero de 1 SoO. 

Las súplicas de todos los pueblos que c o m 
ponen los Estados romanos han niovido al lin 
el corazón paternal de Pió IX, Después de h a 
ber discutido en consejo de cardenales sobre la 
0|)ortunidad del regreso , en sesiíin celebrada el 
día de la fiesta de su patrón San Juan E v a n 
gelista, el Paj)a poso en conocimiento de los 
cuerpos diplomáticos que haría su entrada en 
la capital á mediados de enero. 

Esta determinación ha colmada de júbilo á 
los habitantes de liorna. Esta es la mejor p r u e 
ba de cuan importante es para esta ciudad la 
presencia del Jefe supremo de la cristiandad. 

La fiesta de la Natividad , ha sido celel)rada 
como de costumbre, en la Basílica del principe 
de los Apóstoles. Se encontraban presentes los 
cardenales Della Genga , Altieri, Vanicelli, h a 
biendo oficiado el Cardenal-vicario Patrizii ; 
empero, á pe.sar de esta reunión de prelados 
los mas eminentes, visiblemente se conocía que 
fallaba una cabeza en esta grande ceremonia 
No pocos romanos, deseosos de poder asistir á 
este acto, han venido desde la otra parte del 
Puente de San Angelo. 

El ministro de hacienda ha dispuesto que 
partiera de Ripa-Grande un pequeño buque de 
vapor con dirección á Portici. Su comandante 
Mr. Palombi, tiene el cargo de llevar consigo 
los papeles del Sacro-Colegio. Esta nunJidades-
vanece hasta la úl t ima dudaque pudiera ofrecer 
la vuelta de Su Santidad. A mas de es to , una 
caita de S. Em. el Cardenal Lanibrusciuni v ie 
ne conlirmando esta noticia. 

Dícese cpie el Rey de Ñapóles acompañará al 
Papa. No sabemos ío que hay de cierto en esto; 
de lodos modos se encont ra raen R.omauna reu
nión de notabilidades. El general barón de A s -
prc quedará en Roma para volver á colocar, el 
mismo dia y en el instante de entrar Pío IX; el 
escudo de armas de la casa de Austria , en la 
puerta del palacio de Venecia, residencia dcsu 
embajador. .._ • . 

Para 'honrar dignanienle la entrada del Papa 
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en sus Eislados, ios soldados españoles forfíiarán 
un coi'don desde Teiracina á Vcllelr i , y un 
cuerpo fuelle cotuj) ueste de tropas de todas ar
mas y de todos los ejércitos espedicioaai-ios, e s 
coltará al Papa que hará su entrada por la 
Puerta de San Juaii de Letran a d o n d e los c a 
nónigos saldrán á recibir á Su Santidad. 

Corren varios proyectos al efecto de re t i rar 
el papel moneda. Todos ellos son muy real i -
zaJbles, emj>ero se aguarda ai Papa para a d o p 
tar uno 

Tratando de armonizar un cuerpo católico 
fjara la seguridad de la soberanía del Papa, p a 
rece que trata de reorganizarse la orden de 
Malta. Este proyecto, d(il cual ya tengo hab la -
de. con anticipación, ha encontrado una buena 
acog'da en la prensa de todos los paises. 

En i 1 víspera de Navidad, el cardenal Larn-
bruschini .se trasladó á Portici con el objeto de 
cuíjipliüíentar á Su Santidad á nonjbre de! s a 
cro colegio. En el UIÍSÍDO dia salió el Santo P a 
dre para el castillo real de Casería, a c o m p a 
ñándole el cardenal Antonelli, su secretario de 
estado, y Mr. Garibaldi , nuncio aí)()stólíco de 
Ñapóles. A in<'dia noche celebró la prÍ!n(?ra mi
sa en SU capilla par t icular ; á las siete dijo la 
segunda misa, en Ja cual SS. M.^í. y todos los 
luieijjljros de la familia i'eal recibieron l a c o m u -
lu'on de su mauo. Con este motivo |)i-onunció 
i^io IX- una alocución que (Mílei'neció á todos los 
circunstantes. Finalmente dijo la tercei'a njisa 
í?n la gran capilla real, en la cual fué admitido 
el público. 
• La c(3mida fué servida en el cuarto del Papa, I 
el cual j)a.só lo restante del dia con el rey. El 
dia siguiente regj'e.só á Poi-tici. 

— El general en j<;re español Fernandez de 
Córdol)a, se trasladó á Roma el dia 27 de d i 
ciembre último j)ara visitar a! general en jefe 
francés liaraguay de Milliers. 

—El gobierno provisional d(i llonia acaba dé 
adof)tar una uiipoj-tante medida estableciendo 
las condiciones con las cuales (xieden los p r o 
pietarios eximirse de la .servidumbre d(i paslo. 

^ — Los austríacos , aunque conslantcíneníe en 
número considerable en las legaciones, tienen 
que lucljar penosamenlí' contra el de.síirden 
moral que la revolución Un introducido en el 
país. La.seguridad (níhlica e.s alterada IVecuen-
lemcnle jjor ciímem.'s politicos ó privados. 

Épocas de transición, como las (jue a l rav ie-

iNCORA. 
san hoy dia los Estados Pontificios, fueron! 
siempre señalados con este carácter de desor
den. La presencia del Papa en Roma , dandüí 
njas nervio á Ja autoridad, contribuirá sin dud;ii 
á reprimir la audacia de los malhechores. 

El comandante austríaco de la ciudad de lés'w 
en las legaciones ha mandado arres tar al go-l 
bcrnador poniííicío, el abogado Salrai. Segno 
el Ossercalore Romano , el motivo de esta ín-
carceracion es la abierta oposición con que moa-
síur Sabní neutralizaba el cumplimiento de las 
órdenes del comandante militar imperial de 
-encona, de quien se había negado constante
mente á publicar los decretos relativos a! sos
tenimiento del orden público. El correspon.sal 
romano del Staiuto añade, además, que se ha
bla de descubrimientos que comprometen á 
aquel funcionario. 

El nuevo embajador de Austria en Tur in el 
conde Rodolfo Apponi , hijo del antiguo diplo
mático que re{)rc.sentó al Imperio cerca de Car
los X y de Luis Felipe, ha sido objeto de mu
chas invitaciones de parte de sus colegas del 
cuerpo diplomático. 

-^Sabemos de oti'a pai'tc por el Ohservafore 
que las obras de caridad per.sonal largo tiempo 
suspendidas por las -turbulencias políticas , se 
han lenovado en Roma con un ardor tal que 
dan un noble mentís á las calumnias de los i-e-
volucíonarios contra los hombres religiosos. 
Aquellas personas que mas han sufrido en su 
fortuna durante la república, son las que hoy 
se presentan con una generosidad inagotable. 
Así se vengan los verdaderos di.scípulos del 
Evangelio. 

— Los austriacos han resuelto hacerse respe
tar en Liorna no obstante la mala voluntad de 
los revolucionarios. Tres ó cuatro personas lian 
sido condenadas á cárcel , y aun á pan y a g u a , 
por insultos á los militares y lecturas sedi
ciosas. 

— El Sldlnto de Florencia da la noticia de 
que M. el conde de í^hanihort llegó á Veniícia 
el 27 de diciembre últinio. (O-, du Midí.J 

E. U. JOSÉ l'OKS. 
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